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Escuela Profesional de Comercio
Convocatoria de Exámenes

Se pone en conocimiento de 
todos los alumnos matriculados 
en la presente convocatoria, que 
los exámenes de los alumnos 
libres comenzarán el día 1 de 
junio, alas 10 de la mañana, 
continuando en días sucesivos.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 18 de m a p o 

de 1962 comprendiendo en la 
denominada “Zona Primera”, 
a efectos salariales, todo el 
territorio nacional en la Re
glamentación Nacional de 
Trabajo en la industria del 
Calzado.

Ilustrísimo señor: 
Las circunstancias económico- 

sociales del momento aconsejan 
estimar la constante petición de 
los Organismos Sindicales en el
sentido de suprimir la distribu
ción Por zonas que, a efectos de 
fijación de salarios, contiene la 
Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria del Cal

cado, haciendo así realidad la 
unificación prevista en el artícu
lo 10 del Decreto 1844/1960, 
de 21 de septiembre.

En su vntud, y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley 
de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a 
fuen disponer:

Artículo Primero.—Se modifi
can los artículos. 31 y 32 y 34 
a 38, ambos inclusive, de la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria del Calzado, 
aprobada Por Orden de 27 de 
a ril de 1946, de su vigente tex
to y en la totalidad de activida- 

es a que alcanza, de forma que 

queda suprimida la distribución 
Por zonas a fines salariales, y en 
lo sucesivo el Personal vinculado 
Por la misma disfrutará de los 
salarios previstos en la, hasta 
ahora, denominada “Zona pri
mera”.

Artículo segundo. — Lo dis
puesto en la Presente Orden en
trará en vigor el 1 de junio

i de 1962.

Lo que digo a V. I. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos 
años.

Madrid, 18 de mayo de 1962. 
Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

BELEfiACION PR0VIHC1AL DE flBflSTEEIMIEüTOS
y trmbmrtesje bbbgos

Prórroga del plazo de validez 
de las autorizaciones de com= 

pra de harina o sémolas
Se pone en'concimiento de los 

fabricantes de harinas, panade
ros y'demás industriales que em
pleen harina, que el plazo de va
lidez de las “Autorizaciones de 
comPra de harinas o sémolas”, 
que se citan en los artículos 12 
y 13 de la Circular 3/61, debe
rá considerarse prorrogado*

Burgos, 28 de mayo de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

PROVIDENCIAS JUDItiáLiS
Burgos

Cédula de citación
Eli señor don Manuel Mateos 

Santamaría, Juez municipal, nú
mero uno, de esta ciudad, en Pro
videncia dictada en el día de hoy 
en el juicio de faltas que se si
gue Por lesiones causadas a Julia 
Irasa Manrique, el día 30 de 
abril último, sobre las doce me
nos cuarto de mediodía, en la 
calle de San Pablo, cuando iba 
montada en la Parte de atrás de 
una motocicleta conducida por 
su esposo,. Blas Estébanez, al 
adelantarles el coche turismo, 
BI-28344, conducido* Por Fran
cisco Rodríguez García, ha acor
dado se cite a dicho denunciado 
Para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 
día quince del próximo junio y 
hora de las once y treinta, que 
se ha señalado para la celebra
ción d"el correspondiente juicio de 
fatas, haciéndolo con los medios 
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de Prueba de que intente valerse, I 
apercibiéndole que, de no verifi- j 
cario, le parará el perjuicio.a 
que hubiere' lugar.

Y Para que tenga lugar la ci
tación de dicho Francisco Rodrí
guez García, cuyas demás cir- 
cunstancias Personales y domici
lio se ignora, expido la presente, 
para su inserción en el ‘ Boletín 
Oficial”- de la Provincia, en Bur
gos, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. El 
de dicho Procesado, y en caso de

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez de Instruc
ción, núm. 1, de Burgos y 
su Partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núrne- , 
ro l.9,1 del artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Raimun
do Martín Pino, de 73 años, hi
jo de José y de Micaela, soltero, 
de oficio carpintero, natural de 
esta ciudad de Burgos, donde tu
vo su domicilio en la calle de 
San Juan, núm. 17, bajo, dere
cha, y en la actualidad en igno- 

. rado Paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de 
Justicia de seta ciudad, dentro 
del término de diez días, Para no
tificarle el auto de Procesamiento 
dictado contra el mismo, recibirle 
declaración indagatoria y consti
tuirse en Prisión, en la causa qüe 
con él'número 9, de 1962, ins
truyo por el delito de hurto, bajo 
apercibimiento de que de' no Pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le Parará el perjuicio a que hu
biere lugar"con arreglo a la Ley.

"Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, Pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la prisión de 
este Partido.

MUSIOS OFÍfilAlES
HYUNTHMIEHTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el día 18 de 
mayo del año en curso, acordó 
llevar a cabo, mediante concur
so-subasta, las fibras de alum
brado Público de las calles de 
Nicolás de Vergara, Obispo don 
Mauricio, Diego Siloe, Martí
nez Zatqrre, Santa Clara, Ma
teo Cerezo y Molinillo.

Dado en la ciudad de Bur
gos, a’ veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos. -— El 
Juez, José Luis Olías Grinda.

Miranda de Ebro
• Requisitoria

Por la Prpsente requisitoria se 
llama y emplaza al Procesado 
Lorenzo Simal Delgado, de 40 
años de edad, hijo de Simón y 
de Daniela, albañil, vecino de 
Zuya, y últimamente recluido en 
el Hospital Civil de Vitoria y 
natural de Ruesga (Falencia), 
Para que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Miranda 
de Ebro, con el fin de constituir
se en Prisión en causa que se le 
sigue por delito de abusos des
honestos, con el número 162, 
de 1959, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será decla
mado rebelde y le Parará el Per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a derecho.

. Al propio tiemPo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
Procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, en caso de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, en la Pri- 

. sión preventiva de este partido.
Dado en Miranda de Ebro, 

a veintiocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.—El Se
cretario, Alfonso Alvarez.

Lo que se Pone en conoci
miento del público, para que, en 
el término de ocho días -—con
tados a Partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia—. Pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen convenientes 
contra el pliego de condiciones 
de réferido concurso-subasta, Pa
sados los cuales no se admitirá 
ninguna, conforme se determina 
en el vigente Reglamento de 
Contratación Municipal.

Burgos, 28 de mayo de 1962. 
El Alcalde, Honorato Martín- 

I Cobos Lagüera.

¡ El Excmo. Ayuntamiento, en 
¡ la sesión plenaria celebrada el,día 
| 18 de mayo del año en curso, 
! acordó llevar a cabo, mediante 
i concurso-subasta, las obras de 

intalación de alumbrado público 
de las calles de General Sanjur- 
jo y Alvar García, de esta ciu
dad.

Lo que se pone en conoci
miento de cuantas personas Pu
diera interesar, a fin de que Pue
dan formular reclamaciones con
tra el pliego de condiciones de 
referido concurso-subasta, pasa
dos los cuales no se admitirá nin- 

.guna, conforme a lo determinado 
en el Reglamento de Contrata- 

| ción Municipal. -/
Burgos, 28 de mayo de 1962. 

El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

De conformidad con el acuer
do de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de maizc 
de 1962, sobre convocatoria de 
una plaza vacante de auxiliar a 
ministrativo que, con el carácter 
de Ayudante de Caja, desemPe 
fiaría su función én la Sección e 
Depositaría, con sujeción al ai 
tículo 232 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
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Local, se convoca oposición con 
.arreglo a las siguientes normas:

1,.° Los derechos y deberes, 
serán determinados en el Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, Mutualidad 
Nacional y demás emolumentos 
qúe libremente determine el 
Ayuntamiento.

2. ° Los ejercicios se celebra
rán en este Ayuntamiento ante 
un tribunal constituido Por el 
Presidente de la Corporación o 
Concejal éri quien delegue, un 
representante de la Administra
ción Local, un representante del 
Profesorado Oficial, el Jefe del 
Servicio Respectivo y el Secre
tario de la Corporación, que ac
tuará de Secretario' del Tribunal.

3. ° Los aspirantes cursarán 
las solicitudes dirigidas al señor 
Alcade-Presidente, durante el 
plazo de treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la Pu
blicación de esta convocatoria en 
los BB. OO. del Estado y de 
la provincia. Es decir, el Plazo 
comenzará a contar a Partir de 
la última publicación, en cual
quiera de los dos Boletines.

4. ” Cada aspirante consigna
rá en la instancia su domicilio y, 
expresamente, hallarse en pose
sión de las siguientés condiciones 
gnerales y Particulares.

Condiciones generales
a) Observar buena conducta.
b) No padecer defecto físi

co o sanitario y Poseer 
las facultades visual y 
auditiva y aptitud normal 
y locomotriz inequívocas.

c) Ser 'adicto al Movimien
to Nacional.

d) Carecer de antecedentes 
Penales. '

e) Ser español, mayor de 18 
años y menor de 35 (lí
mites referidos a la fecha 
de expiración del Plazo 
de admisión de instan
cias) .

Cualquier alegación de títulos 

y -otros motivos podrá ser tenido 
en cuenta Por el Tribunal. !

5. °, Al Presentar la instancia, 
los aspirantes abonarán en con
cepto de derechos de examen, 75 i 
pesetas; que no serán devueltas, 
excePto en el caso de no admi- ! 
sión de la instancia.

6. ” El examen tendrá lugar 1 
el día 5 de septiembre del Pre- i 
sente año 1962.

7. ° La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios, de 
conformidad con la Circular de 
24 de junio de 1953.

El primer ejercicio Consistirá 
en:

1. ”—Análisis morfológico y
sintáctico de un Párrafo 
dictado a viva voz.

2. °—Desarrollo de un tema
de cultura general, .seña
lado Por el Tribunal, con 
ampia libertad en cuanto 
se refiere a" su forma de

sera

ra

rá

Pro.- 
mer-

La 
como

El
en
1—Escribir a máquina, du

rante 15 minutos,, copian
do el texto que el Tri
bunal facilite. Se caifica- 
rá la velocidad desarro
llada? lalimPieza y exac
titud de lo copiado y la 
corrección que presente el 
escrito.

El ' tercer ejercicio consisti- 
en:
El desarrollo oral de dos te

mas sacados a la suerte, de en

exposición, a fin de po
der apreciar no sólo la 
aPtitud de los opositores 
en relación con la com
posición sino también su 
práctica de redacción.

3.°—Resolucción de dos 
blemas de aritmética 
cantil elemental.

duración de ejercicio 
máximo de dos horas.
segundo ejercicio consisti-

tre los que figuran en el Progra
ma que se adjunta, es decir, un 
tema de Derecho Administrati
vo y otro de Haciendas Locales.

PROGRAMA
Derecho Administrativo, con es

pecial referencia a la esfera 
local

1. Idea general de la actual 
organización Político-administra
tiva española.

2. Entidades locales: Pro
vincias y municipios.

3. Organismos municipales. 
Ayuntamiento. — Ayuntamien
to Pleno.—Comisión Municipal 
Permanente.—Otras Comisiones.

4. El Alcalde.—Su triple 
carácter.—Los Concejales..

5. Organismos provinciales: 
Gobireno Civil. — Diputación 
Provincial.—Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos.

6. El Gobernador Civil. — 
El Presidente de la Diputación.

7. Competencia municipal.— 
Obligaciones ■ municipales míni
mas.

8. Competencia Provincial.
9. Acuerdos de las Corpora

ciones Locales.—Régimen de se
siones.1

10. Cdntratación de las Cor
poraciones Locales.—La subas
ta.—-El concurso.—El concurso- 
subasta.—La adjudicación di
recta.

11. El personal de Adminis
tración Local. —Los funciona
rios.-—Sus clases.—Nombramien
to y situación de los funciona
rios.

12. Clases de responsabili
dad en que pueden incurrir.-— 
Civil, Penal y administrativa.— 
Breve idea de cada una de ellas, 
con especial referencia de. esta 
última.

Haciendas locales
1. Las Haciendas Locales. 

Idea general de los ingresos mu
nicipales y Provinciales.

2. Patrimonio municipal y 
Provincial.—Bienes: su clasifica
ción en cada üna de estas es
feras.

3. Los Presupuestos. — Pre
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supuesto ordinario.—Presupuesto 
extraordinario.

4. Ingresos y Pagos. — Re
caudación y depósito de los fon
dos.

5. Procedimientos de recau
dación.—Gestión directa y afian
zamiento.—Del arriendo. — De 
los conciertos.

6. Normas comunes a' los 
sistemas de recaudación.

7. Inspección de Rentas y 
Exacciones.

8. Defraudación y Penali
dad.

9. Libros obligatorios de las 
Entidades locales.—EsPecial re
ferencia al libro de arqueos.

10. De las contabilidades 
auxiliares y de la rendición de 
cuentas.

11. De la Prescripción.— 
Créditos a favor de las Entida
des Locales.—Créditos en contra 
de las Entidades locales.

12. Mandamientos de ingre
so.—Mandamientos de pago.

13. Pagos en firme y a jus
tificar.—Jutsificación de los Pa
gos.—Facturas y nóminas.

14. El Alcalde como orde
nador de Pagos.—El Interventor. 
El Depositario.—Sus funciones.

15. EsPecial referencia a la 
función del Depositario.^—Como 
Jefe de Ja recaudación munici
pal.—Como Depositario de la 
Corporación.

Ayuntamiento de Frandovínez
Formadas las cuentas muni 

cipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los años de 
1945 a 1951, ambos inclusive,, 
las mismas se hallan de mani
fiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, du 
rante quince días hábiles, pa
ra que durante dicho plazo y 
ocho días más puedan ser exa
minadas y presentarse las re
clamaciones que estimen opor
tunas, pues transcurrido el mis
mo no serán admitidas.

Frandovínez, 26 de mayo de 
1962.—El Alcalde, Aniano Gon
zalo.

Ayuntamiento de Pradoluengo *
Aprobada por este Ayunta

miento la ordenanza sobre de
rechos y tasas para recogida de 
basuras, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles para exa
men y reclamaciones, si proce
den, de conformidad con lo dis 
puesto en la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Pradoluengo, 25 de mayo de 
1962.—El Alcalde, Vitoriano de 
Miguel.

Ayuntamiento de Rubena
El Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir ha tomado 
el acuerdo de aprobar la nueva 
ordenanza relativa al estableci
miento del arbitrio con fin no 
fiscal sobre decoración y ade- 
centamiento de múros de facha
das, puertas y ventanas.

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se halla dicha 
ordenanza expuesta al público 
en Ja Secretaria Municipal, por 
espacio de quince dias, a partir 
de su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se 
gún establece el articulo 722 de 
la Ley de Régimen Local (Tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Rubena, 20 de mayo.de 1962. 
El Alcalde, Heliodoro Martínez.

Ayuntamiento de Merindad 
Montija

Instruido expediente de habi
litación de un crédito por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
referido expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 

i por término de quince días a 
los efectos de oír reclamacio
nes, de cenformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local {Texto refundido de 24" 
de junio de 1955).

Mcridad de Montija, a 26 de 
mayo de 1962. El Alcalde, Fran
cisco Peña.

ámaos PARTlfflURgS
Hidroeléctrica Arquiaga, S. A.

Junta general ordinaria
Se convoca a junta general 

ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social, 
Medina de Pomar, Burgos, el ' 
día 30 de junio, a las veinte ho
ras, Para censurar la gestión so
cial, aprobar, en su caso, las 
cuentas y balances del ejercicio, 
Proceder a la renovación del con
sejo y demás acuerdos que esti
men pertinentes, con arreglo a 
las disposiciones vigentes y a los 
Estatutos.

Medina de Pomar, 28 de ma
yo de 1962. — El Secretario, 
Luis de la Torre Vivanco.

11948.-0-64,10

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

, A los efectos del artículo 36 
del Reglamento de 30 de no
viembre, y conforme a lo dis
puesto en las Ordenanzas mu
nicipales de Policía Urbana de, 
esta localidad, se hace saber 
que e,l vecino don Gonzalo Ca- 
sanova Ochoa, ha solicitado li- , 
cencia para instalación de la 
«Industria de reparacioees eléc 
tricas», sita en lá actualidad en 
la calle de Alcázar de Toledo, 
número 14, bajo, a la calle de 
las Malillas (Carretera Madrid 
Irún.

Lo que se hace público afin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín un
cial» de la provincia, puedan 
formularse las observaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 26 de mayo 
de 1962 —El Alcalde, José Ma
ría Aragüés.

1.95o.-D-8i,10

imEMIIEIITO K MTflEM 
Eugenio - Jesús Gómez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33 ® 
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